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HEntre Inglaterra e Italia VETERANOS DE LA GUERRA ANTE LA TUMBA DET. SOLDADO 
DESCONOCIDO

El asunto de Abisinia ha dado lu- 
- i una pugna entre las aspiracio- 

coloniales de Italia y las de In- 
,¡aterra, complicada por el hecho de 
ue Abisinia forma parte de la So
ledad de Naciones. ,
Italia invoca el crecimiento enor- 

ie de su población, su demostrada 
apacidad colonizadora y el hecho de 
aber sido injustamente excluida del 
parto colonial; Inglaterra empezó 

Norte rigiéndose en defensora de la inde
pendencia de Abisinia, para concluir 
rigiendo a su vez compensaciones 

—"garantías para sus intereses colo-

dicián

Por Ob s e r

Ginebra, sancione las nuevas adquisi
ciones inglesas en Abisinia, no ten
drá inconveniente en aceptar nues
tras peticiones relativas a la incorpo
ración de Tánger en la zona española 
de Marruecos y en devolvemos las 
posiciones arbitrariamente ocupadas 
alrededor de Gibraltar.

Ya va siendo hora de que España 
deje de hacer una política de senti
mientos para hacer una política de 
realidades; en este punto han coinci
dido todas las facciones de la Cámara 
y se puede asegurar que coincide la

jales. . . .
La admisión de Abisinia en la So-Hit* -

^ciedad de Naciones tuvo lugar a pe- 
62líar de la oposición de Inglaterra, 

’ * 3iie la consideraba todavía demasia-

Pl

bárbara y salvaje; sin embargo, 
como apunta un colega, es más que 
probable que Inglaterra no desista 
¡de llevar el asunto a la Sociedad de 
Naciones para pedir una condena mo
ral de Italia.

63 1 Ello le permitirá el «dulce placer» 
de la venganza contra los países que 

1 10°- i-n su día votaron la admisión de Abi- 
sinia a pesar de la oposición de In- 

"'° ""“glaterra y, en segundo lugar, le per- 
l0 mitirá de aceptar sin ninguna clase 
6 x 9 gle escrúpulos la parte que le corres

. ponda en la herencia de Abisinia. 
rp-. , Para esta función de condena mo- 

rai qUe a salvo sus intereses ma- 
rj0 ícriales, Inglaterra buscará, naj:ural- 
' mente, además de sus satélites en 
__ tlinebra, a algunas comparsas entre 

ink5 países neutrales, dispuestos a ser- 
2!\iU ir de coro en la representación de

tragedia clásica con su correspon- 
' ¡ente rasgamiento de vestiduras.i de El colega aludido advierte con muy

Hien sentido que si España es con-
•igi.Lt ocada gara ello, convendrá que se 

^a u'rifare a no ser solamente acompa- 
' S*3® lamiente como en Abril; si hemos 
stnal •

se

lera:
de oi

le prestamos a ello, ha de ser a carn
>io de ventajas concretas. 

Precisamente el debate que tuvo
' ugar hace poco en las Cortes a pro- 
dera pósito de la política exterior de Es- 
preci paña suministra a nuestro Gobierno 
k 1 dt lementos concretos para nuestras pe- 

1 a'liciones; si Inglaterra desea que Es- 
• asociándose a una acción en

es

inmensa mayoría del país.
El actuar de meros comparsas de 

Inglaterra, que nos llevará además a 
indisponemos con Ifalia, sin ninguna 
compensación adecuada, no sería del 
agrado del pueblo español, el cual 
desea vivir en buena amistad con to
do el mundo y, por ello mismo, no 
puede prestarse a actuar de instru
mento de una potencia contra la otra, 
y menos todavía para servir a Ingla
terra, para la que no tiene razones 
especiales de agradecimiento.

El pueblo de España desea con
servar sus buenas relaciones con el 
pueblo de Italia, con el cual se siente 
unido por tantos lazos de amistad y 
de afecto, que están por encima de 
las accidentalidades de la política en 
ambos países; para adoptar una acti
tud capaz de lastimar a Italia, Espa
ña tiene que tener razones poderosas 
y concretas, a falta de las que más 
conveniente será inhibirse de una 
querella que no nos concierne y cu la 
que ambos contendientes sabían sa
lirse sin necesidad de que nosotros 
rteiciemos en ella. El único papel de 
España en toda clase de coaíli-. bis es 
bien claro: neutralidad absoluta o in
condicional desde el principio hasta 
e. final. . . „ . „

Esta actitud es la m^'c"on ven i en- 
tc para España y la más eficaz para 
Europa; las últimas expen^r.-ias en 
Ginebra lo han demostrado una vez 
más, ya que al querer asumir un pa
pel activo, aunque modesto, nos ex
pusimos a críticas y recriminaciones 
que, aunque infundadas, estuvieron 
a punto de enturbiar nuestras relacio
nes internacionales.

(De la Agencia Internacional Arco.)

■ ■

Nuestra ilustración muestra una escena del momento solemne en que los repre
sentantes de los soldados alemanes que participaron en el Congreso internacio
nal de los veteranos de guerra en París, depositan ñores sobre la tumba del sol
dado desconocido bajo el Arco del Triunfo, ante la presencia de comisionados 

de todos los países que participaron en dicho Congreso

ranza de que el paro en Segovia, por 
lo que afecta al ramo de la construc
ción, quedará resuelto el próximo in
vierno si las obras de referencia se 
acometen con oportunidad y tacto, 
teniendo en cuenta el instante en que, 
terminadas las faenas de verano y 
otoño en el campo (que enjugan con
siderablemente el contingente de pa
rados) entra ese problema de los sin 
trabajo en su momento más agudo.

QEI paro obrero en Segovia
5,93- 
.so

En lo que afecta al ramo de la construcción puede quedar 
resuelto el próximo invierno

Dimos cuenta hace unos días de 
5o- °^raS autoriza^as P°r el ministe- 
- Di#11'1/*1' 'a Guerra para, reparación del

^artel en que se aloja el 13.0 Regi- 
-—^2" nto de Artillería Ligera, y de an- 
.13nio ^.n-.ije, recorrido de cubiertas 
pariu jrdrrayos

n lotaÍ,
y pa- 

en El Alcázar, importantes.
. 124.490 pesetas. Á esto ha-

(lue añadir las obras autorizadas-13 )ar 1 añadir las obras autorizadas 
P°ner ^a antigua cárcel del par

I CllLsf' ^ condiciones de establecer en 
con t Palac*° de Justicia, 

---- la m"0^08 l°s ^rvicios inherentes a 
•IR l>oneSma' ^Ue' ^nn 56 lia dicho, su- 

quien UU Dresupuesto importante, si- 
ll'flLii r a ^esconozcamos exactamente

*■ Idad consecuencia de la normali- 
líl>lica^UC 56 acentúa en la vida pú-
I P^yoctan por particulares

I c°nstrv te& en Ia Para
Para tr^ de nueva planta o
hoy pvansformar algunos de los que 
de En el solar de la calle
V£tiadc? )"aV0, 86 realizan obras de 
ción de Para emPezar la construc- 

9 l?8 pro^11^11611 edificio. Respecto a
c^culai?05*!0.5 l°s constructores, 
asegu^ 'ersiones distintas. Algunos 

1 t-riif ^Uc 56 tiende a construirán
a! ‘^0. del que la planta baja

[a V81 blica,

nes
1

\d

se destinaría a instalar una gran sala 
de espectáculos moderna, dedicando 
los pisos superiores a vivienda. Otras 
de ésas versiones señalan que se tien
de únicamente a levantar un edificio 
destinado a comercio 'y viviendas: 
pero todas las versiones coinciden en 
que el edificio de referencia será uno 
de los mejores de Segovia. Para los 
fines de esta nota informativa intere
sa sólo una cosa: la coiLstrucción, por
que cualquiera que sea la aplicación 
que haya de darse al inmueble, supo
ne una fuente de trabajo con la consi
guiente repercusión favorable en el 
contingente de parados del ramo de 
la construcción.

Hay que tener en cuenta que, si 
en realidad (las obras autorizadas no 
dejan lugar a dudas) se pretende rea
lizar las reformas necesarias en la 
Casa Grande para que el alojamien
to de las fuerzas de Artillería resulte 
lo decoroso que merece una unidad 
del Ejército, es evidente que las pe
setas 120.850 cuyo libramiento se 
anuncia, no serán suficientes, hacién
dose precisas nuevas sumas, cuya 
cuantía habrán de ser señaladas 
oportunamente.

Todo, pues, hace abrigar la espe-

L0S PREVISORES DEL PORVENIR
^^Ociacio

uon mutua nacional de ahorro para pensiones vitalicias

PROYECTARA
06 12, 13 y 15 del mes actual ("secciones de las ocho y cuaito

|e p ' y once y cuarto)

na preciosa película de gran enseñanza
. y carácter eminentemente previsor, en el

TEATR0 JUAN BRAVO
La |lnteresa a todos! ¡Deben verla todos!

del teatro facilitará localidades gratis, a todo 
el que haga alguna consumición

La guerra de tarifas entre 

Francia y España
Hemos visitado al director general 

de Aduanas, señor Rodríguez Zaribó, y 
con él hemos conversado acerca del 
curso de las negociaciones comerciales 
entre Francia y España.

El señor Rodríguez Zaribó, a pregun
tas de nuestro compañero, dijo lo si
guiente: El día 8. expiró la prórroga 
sin que cristalizara acuerdo alguno en
tre las dos naciones. Hubo, pues, que 
circular las oportunas órdenes a todas 
las aduanas para que se aplicase ya a 
las mercancías francesas la primera co
lumna del Arancel y además, el recar
go de depreciación de. moneda, cuyo 
coeficiente es para este mes el 48 
por 100... Se han reforzado las fuer
zas de Carabineros en la frontera fran- 

. cesa ya que, declarada la guerra de ta
rifas, puede ser vulnerada aquella par
te que une ambos territorios.

—Pero, ¿se han roto definitivamente 
las negociaciones?

—No, señor. Las negociaciones no 
se han rolo y hay esperanzas de que 
todo quede resuelto para bien de am
bos países.

—¿Qué importancia tienen los nue
vos derechos que se imponen a los pro
ductos franceses?

—Con la aplicación de la primera ta
rifa del Arancel y con el recargo por 
depreciación de moneda, se quintupli
can generalmente los derechos adua
neros para los artículos franceses que 
quieran ser introducidos en España.

—¿Cuáles son los artículos más afec
tados?

—Los automóviles, los perfumes, las 
sedas y los productos químicos y los 
farmacéuticos.

Lector: la guerra de tarifas con Fran- 
• da ha comenzado; pero siguen las ne

gociaciones, porque los países herma
nos no puedeit librar una loca bata
lla que arruino la economía y coloque 
en situación de máxima tirantez las 
excelentes relaciones que hace más de 
un siglo mantienen.

¿Se suspenden las negociaciones?
Madrid, 11.—El ministro de Es

tado anunció ancw.he que la Delega
ción española que ha seguido las ne
gociaciones con Francia, saldrá hoy 
de París y estará en Madrid mañana. 
Cuando haya regresado, el ministro 
dará una nota sobre las negociacio
nes.

Nada más quisieron decir ni el se
ñor Rocha, ni el señor Aizpún como 
ministro de. Industria y Comercio. 
La noticia se ha interpretado en el 
sentido de que, por ahora, no hay 
base para llegar a un acuerdo y.se 
suspenden las negociaciones que j>ro- 
siguieron aun después de iniciarse la 
lucha, de tarifas. No se trata, pues, 
de un simple viaje para informar.

Incendio en un pinar
Coca, 10.—Ayer, a las dos de la 

tarde, se ha declarado un violento 
incendio en el trazón 9 del cuartel B 
de la 1? sección del Pinar Viejo de 
la Comunidad de Villa y Tierra de 
Coca.

Inmediatamente acudieron al lu
gar del suceso las autoridades y fuer
zas de la Benemérita que, ayudados 
por varios vecinos, realizaron los tra
bajos, de extinción.

El fuego duró dos horas. A las 
cuatro de la tarde quedó dominado 
el siniestro, habiéndose quemado cien 
pinos negrales en resinación y bro
zas del suelo en una extensión de una 
hectárea de terreno. Parece ser que 
de los pinos solamente se quemaron 
las caras de la resinación y cortezas 
de ellos, quedando todos con vida.

En cuanto a las causas de siniestro 
se cree que algún caminante arrojó 
en aquel lugar una punta de cigarro 
encendida, la cual prendió en el pas
to y en las brozas del suelo.

Las pérdidas se calculan en unas 
quinientas pesetas.

El sorteo de la lotería
En el celebrado hoy en Madrid han 

correspondido los premios mayores a 
los números y poblaciones siguientes: 

Primero, 18.188, Valencia, Barce
lona, Jerez y Sevilla.

Segundo, 12.936, Barcelona y Se
villa.

Tercero, 28.665, Valencia.
Cuarto, 6.098, Córdoba, Vitoria, 

Pamplona y Bilbao.
Premiados con

11-495
7.264

22.603

8.279
H:I03 
13-730

2.000 pesetas:
g.886 

28.766
16.617
7.680

nación sanifaria
Reunión en Madrid de parlamenta

rios y alcaldes
Mañana, día 12, se reunirán en Ma

drid los alcaldes de todas las ciuda
des españolas, los cuales han invita
do a los respectivos diputados a Cor
tes, para que les acompañen en la 
visita que harán al ministro de Tra
bajo.

La finalidad de esta visita es soli
citar quede en suspenso la aplicación 
de la ley de Coordinación sanitaria 
por los perjuicios que irrogaría a los 
Municipios.

PALABRAS DEL MOMENTO
CUBICACION DE LA DEMOCRACIA

Los discursos de Gil Robles y de Lerroux en el campo de Mestalla, y el 
del primero en Medina del Campo, parece que no debieran suscitar con
troversia en el área política nacional. Propiamente dicho, no la han oca
sionado. El triunfo de la democracia española se repite rotundamente en 
esos actos, con éxito y significación jamás igualados en la vida nacional. 
Y, sin embargo, un notable jurisconsulto, el señor Ossorio y Gallardo, más 
abogado que político y notable poseedor del arte de la controversia, entur
bia, con estilo literario hábilmente escogido, el realce y el éxito que, sobre 
todos los grandes discursos políticos pronunciados en estos últimos tiem
pos, han tenido los de los señores Gil Robles y Lerroux, en Medina del 
Campo y en Valencia.

Y, sin embargo, los discursos nos parecen apropiados para acentuar, 
de momento en momento, el sentido democrático de la política española; 
porque habiendo de convenir en que dentro del área nacional predominan 
las excelencias de criterio sobre el número de criterios, surge la consecuen
cia de que ni ahora, ni antes, ni luego, puede constituirse una democracia, 
sino entrando en ella, por mayor proporción, la calidad de la clase media 
de los elementos nacionales, sobre el número de los españoles que consti
tuyen la nación. Justificando el título de estas consideraciones, diremos 
que la medida de la democracia en todo el ámbito mundial, no se gradúa 
por su extensión numérica, sino por el ascendente que en la vida pública 
ejercen la cultura, la libertad, y la organización para la totalidad de los 
fines económicos nacionales, realizada por los súbditos del Estado. Todos 
los demás son argumentos aducidos por la pasión política, por la conve
niencia partidista, o por la ignorancia supina de grandes sectores que, por 
lo general, residen en la vida popular, sin noción alguna de sus obligacio
nes ni del alcance que pudieran tener sus derechos, son excrecencias que 
conviene limar, para perfeccionarlas, mediante la cultura política, y con
vertirlas en útiles elementos en la vida social y estatal de la nación.

Amor a la Patria, instrucción, trabajo y reconocimiento de las cate
gorías sociales legítimamente constituidas, suelen ser remedio de las altera
ciones sociales y políticas que frecuentemente sufren los pueblos, y que en 
España dibújanse claramente en los mítines, que se celebran, y en los que 
se prohiben, por decisión de las autoridades gubernativas. Ello parece 
señal de que nos hallamos en los últimos, afortunados instantes, de la re
constitución política. .

R. C. de R.

En el artículo «Palabras del momento» con que se encabezó el número 
de anteayer, no fue corregido como es costumbre hacerlo; y por este olvi
do constan en el mismo palabras, algunas de las cuales desnaturalizan el 
pensamiento del autor.

IMPRESION PARLA
MENTARIA

Vuelve a colocarse en primera linea 
del interés político y a ser objeto de 
encendidas discusiones, el tema electo
ral. El Gobierno prepara una fórmula 
que se separa de la Ley de 1907 y de 
sus reformas de 1931 y 1933 y que no 
llega, sin embargo, al sistema propor
cional puro preconizado por la Ceda y 
a la cual dió forma durante su paso 
por el Gobierno el señor Jiménez Fer
nández. Quiere el Gobierno hacer un 
ensayo de la justa posición de los pro
cedimientos y a esc efecto aplicará en 
las grandes circunscripciones el siste
ma proporcional y mantendrá, en la< 
pequeñas el régimen de mayorías. Des
de luego, se advierte un propósito en 
el sentido de centrar lás luchas y que 
resultado de una futura elección se 
ajuste más cumplidamente a la reali
dad. nacional. El reparto otorgado con 
excesiva generosidad a las mayorías 
tiene como consecuencia el triunfo de 
tendencias extremistas que llevan a las 
Cortes o a los Municipios una repre
sentación exagerada, mayor, desde lue
go, que la que les corresponde y que 
además estimula extremismos que a

miento hasta llegar a la estructuración 
de un régimen definitivo que garanti
ce los derechos de todos.

El grupo de esludíanfes 
hispanoalemán, en Segovia

Pasarán el día en nuestra ciudad
En dos autobuses llegaron esta ma

ñana a Segovia cincuenta y tres pro
fesores y alumnos alemanes de la co
lonia internacional de La Granja. 
Constituyen el grupo hispanoalemán 
de intercambio organizado por el mi
nisterio de Estado español y por la. 
Municipalidad de Berlín. El jefe del 
citado grupo es el profesor alemán 
Herr Luzt, y les acompaña el direc
to de dicha colonia don Julio Carre
tero.

Estos estudiantes alemanes perma
necerán todo el día de hoy en Sego
via visitando sus monumentos y pin
torescos alrededores. Es la primera 
excursión que realizan desde su lle
gada a San Ildefonso. En días suce
sivos verificarán otras a las más im
portantes ciudades de España y en 
especial a las de Castilla.

veccs no tienen en la conciéncia 
país más que un estado de opinión 
porádico y pasajero. La política 
convivencia que desde las alturas

del 
cs- 
dc 
de

Rombo aterriza felizmente 
en Santery

Malas condiciones atmosféricas
Paramaribo, n.— Juan Ignacio 

Pombo hizo un perfecto aterrizaje 
en el campo de aviación de Santery, 
y llegó a Paramaribo por tren a las 
cuatro de la tarde, siendo recibido 
por el gobernador, señor Kielstra. 
Un radio recibido de Puerto España 
(Trinidad) aconseja a Pombo que- 
quede "en Paramaribo hasta que re
ciba nuevas instrucciones. Por esto, 
se supone que las condiciones meteo
rológicas no son favorables para la 
próxima etapa de su vuelo.

la gobernación se oienc predicando con 
plausible constancia, puede tener en es
te nuevo sistema electoral mas justo 
y más equitativo, un cauce eficaz que 
permita llegar a una cordialidad efec
tiva. No se trata de imponer ideas ni 
de aplastar sentimientos. El propósito 
es más alto. Lo que se quiere es que 
aquellas tendencias que en el país tie
nen una autentica representación, lo 
puedan obtener también en los órga
nos legislativos y administrativos para 
que la política que se desarrolle como 
producto de la selección, se ajuste más 
a una orientación de inteligencia mu
tua y de respeto reciproco. Lo que ha 
ocurrido hasta ahora en que triunfaban 
las izquierdas por un movimiento pa
sional o la derecha por que aquellas ar
mas que se prepararon contra olla fue
ron puestas providencialmente en sus 
manos, debe terminar. Hay que ir a 
procedúhientos más leales y más ajus
tados a la realidad. Este es, sin duda, 
el propósito que el Gobierno persigue 
y en ese sentido, aunque la ley que se 
discute estos dias en los Consejos de 
ministros no resulte perfecta, hay que 
adjudicar por lo menos un porcenta
je considerable de buena fe e inten
ción que acaso con la experiencia ten
ga más tarde rectificación o cumpli-

La sañorifa Bch'gas viene 
a Segovia

La Asociación de Maestros Espa
ñoles de Segovia, integrada ya, a pe
sar del poco tiempo que lleva fun
cionando legalmente, por un númf>- 
ro considerable de maestros católicos 
de todos los ámbitos de la provincia, 
invitó a la señorita Bohigas a dar una 
conferencia en esta capital, invitación 
que. fué aceptada ciunplidamentc por 
dicha señorita, diputada del Parla
mento español e inspectora nacional 
de Primera Enseñanza, que en distin
tas ocasiones ha levantado la voz en 
las Cortes en favor de la causa del 
Magisterio y de la cultura española.

La conferencia, qué versará sobre

Sólo una casa en Sego
via se halla a cubierto de 
la competencia en la in

dustria café-bar
Esta casa es el gran café

BAR CASTILLA

Este café expende los 
mejores artículos con la 

máxima economía
Juan Bravo, 72 Teléfono 331

0^
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CASTELLANOS: Nuestras 
playas son las del SARDINE
RO, las mejores de El Cantá
brico, las más frescas y donde 

se vive más económico 
No lo olviden

la «Posición del Magisterio ante los 
problemas de la educación nacional», 
tendrá lugar el 18 del corriente, a las 
once de la mañana.

■ Los señores de Solís, amablemen
te, haij puesto a disposición de la 
Asociación el jardín de su casa (pala
cio del conde de Cheste), para que 
en él se celebre dicho acto, que será 
público.

------ — —
Se levanta en Austria el des

tierro de los HflbilDurgo
Viena, 10.—La ley de los Habs- 

gurgo ha sido aprobada por la Dieta 
federal sin discusión.

Al ser aprobada ha sido recibida 
con atronadores aplausos. Entre los 
que manifestaban mayor contento fi
guraban varios oficiales del Ejército, 
con brillantes uniformes, y aristócra
tas, acompañados de sus esposas, que 
llenaban totalmente las tribunas des
tinadas al público.

Entre el público se encontraban los 
duques de Hóhenberg, hijos de Fran
cisco Fernando, asesinado en Sara-
jevo.
El Frente Patriótico se pronuncia 

favor de los Habsburgo
Viena, 10.—Por primera vez,

en

el

P rente Patriótico se ha pronunciado 
públicamente en favor de los Habs- 
burgo en una proclama dirigida a to
dos los ramos de su organización por 
el secretario general, Adam.

Dice la proclama:
’ «El respeto por la tradición y la di

nastía de los Habsburgo es una de
manda del Frente de la Patria, reci
biendo bien, toda forma de propa
ganda destinada a implantar este res
peto y prohibiendo a todos sus miem
bros el hacer expresiones irresepetuo- 
sas y abusivas con respecto a la di
nastía. Es comprensible y deseable 
que los pueblos del Danubio,' mien
tras conserven su plena independen
cia y libertad, se sometan otra vez a 
las inalterables leyes económicas, que 
hacen imperativamente necesaria su 
cooperación económica. En el trans
curso de tal desarrollo, la Corona de 
los Habsburgo volverá a ser una sig
nificación europea. Actualmente, sin 
embargo—termina diciendo la pro
clama—, en vista de la política inter
na austríaca, y de la tensión interna
cional, la propaganda para su restau
ración inmediata, es contraria a los in
tereses de la Patria, como, asimismo, 
a los de la dinastía, y por eso no 
puede ser hecha por el Frente de la 
Patria.
Se restablecerán los títulos nobiliarios

Viena, 10.—El periódico austría
co «Welt an Aben» hace saber que 
existe el propósito de abolir cuanto 
antes la ley que prohíbe la nobleza.

El proyecto en cuestión será some
tido a los organismos consultivos in
mediatamente después de las vaca
ciones de verano.

Nota de la Alcaldía
Por la presente, se pone en cono

cimiento de los dueños de bicicletas 
que circulan por la población, sin 
haberse provisto de la correspondien
te matrícula a los efectos de tributa
ción de este arbitrio, la obligación 
ineludible en que se encuentran, de 
personarse en el Negociado de Ha
cienda de este excelentísimo Ayunta
miento, todos los días laborables de 
diez de la mañana a una y media de 
la tarde, al objeto de proceder a la 
inscripción de las mismas.

A este fin se concede un plazo im
prorrogable de ocho días para reali
zarlo, pasado el cual, si no se cum
plimenta lo que en esta nota se orde
na, me veré precisado a imponer la 
sanción consiguiente, procediéndose 
en el acto, por los agentes de mi auto
ridad a la recogida de los menciona
dos vehículos que circulen sin las con
diciones reglamentarias antedichas.

Segovia, ii de Julio de 1935.—El 
alcalde, P. Gu a ja r d o .

Siefe millones para material 
de guerra

Oviedo, 10.—El ministro de la 
Guerra ha manifestado por carta al 
señor Fernández Ladreda, que ha 
dado, orden para que se contraten 
trabajos en la fábrica militar de Tru- 
bia por valor de 5.810.000 pesetas pa
ra el semestre actual. También le co
munica que se ha encargado material 
a la fábrica de Oviedo por valor de 
un millón y medio de pesetas, tam
bién para el actual semestre.

pesetas concedido al Consorcio por el 
Estado con cargo al Servicio de Cré
dito Agrícola Nacional y al interés 
corriente para esta clase de présta
mos; El Consorcio devolverá este 
crédito al Estado en el plazo de diez 
años.

b) Con el importe del canon que 
con carácter transitorio se establece 
hasta la extinción del anticipo hecho 
por el Estado impuesto sobre las com
pra-ventas y cuyo máximo será el 
de una pesetas por cien kilogramos. 
En las "ventas hechas al mercado re
gulador éste descontará el canon al 
pagar el precio de compra. En los 
demás casos el canon será cobrado 
por la Industria Molturadora que li
quidará quincenalmente con el Con
sorcio en la forma que éste deter
mine.

c) Con los beneficios de la com
pra-venta de trigos.

d) Con la mitad de los derechos 
arancelarios pagados por la importa
ción de maíz.

El trigo depositado en los almace
nes, paneras y silos de los mercados 
reguladores, podrá pignorarse al Ban
co de España, a la Banca privada o 
a particulares.

Art. 6.° Caso de disolución del 
Consorcio, el Estado se hará cargo 
de su activo y pasivo. Si el Estado 
acreditare al Consorcio alguna canti
dad, la cobrará recargando lo necesa
rio en la contribución territorial por 
rústica a las fincas dedicadas a cul
tivo cereal en uno o varios años has-

BANCO CASTELLANO
Domicilio central: Valladolid 

Sucursales en Palencia, Zamora y Segovia 
FUNDADO EN 1900

Ca pit a l ........................................................
De s e mb o l s a d o .......................................... .
1ÍESEBVA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933.

12.000.000 de pesetas
6.000.000 »
4.529.475^9 »

UN INTERESANTE PROYECTO

Las entidades agrícolas nacionales piden la creación d
un consorcio para regular el mercado triguero 

El capital estaría formado con 150 millones de pesetas, con 
canon impuesto sobre las operaciones, etc. un

CUENTAS CORRIENTES 
a diversos tipos de interés, según los plazos de disposición j

CAJA DE AHORROS ti 1
funcionando diariamente a las horas de oficina ■ I 1

DEPOSITOS EN CUSTODIA JeSf
de efectivo, valores, documentos y alhajas

DESCUENTOS, NEGOCIACIONES, PRESTAMOS, CREDITOS
GIROS y toda clase de operaciones de Banca ’

Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tardí Pare
SUCURSAL DE SEGOVIA T

JUAN BRAVO, NUM. 2 Edificio de su prop Madr 
eunido

Una numerosa Comisión de repre
sentantes de entidades agrícolas na
cionales entregó ayer al señor Ve- 
layos un proyecto de ley creador del 
Consorcio para regular el
triguero.
El Consorcio regulador del 

nacional triguero
El texto del proyecto es

mercado

mercado

como si-
gue:

«Artículo i.° Se crea por la pre
sente ley el Consorcio Regulador del 
Mercado Nacional de Trigos, cuya 
misión es intervenir el precio del tri
go en todo el territorio nacional.

El Consorcio es una persona jurí
dica con capacidad y autonomía para 
organizarse y funcionar sin otras limi
taciones que las que en esta ley se 
establecen.

A todos los efectos legales, este or
ganismo tendrá el carácter de Sindi
cato agrícola, pudiendo disfrutar de 
los beneficios que establece la ley 
de 25 de Junio de 1935 sobre paro 
involuntario.

El Consorcio lo constituyen los pro
ductores de trigo de la nación y será 
regido por un Consejo de Adminis
tración y un Comité directivo. El 
Consorcio tendrá su domicilio en Ma
drid.

El Consejo de Administración esta
rá formado por cinco representantes 
de las Asociaciones o Sindicatos agrí
colas de carácter nacional no especia
lizados en su actividad, salvo los es
pecíficamente cerealistas, si los hu
biere. Por veintidós consejeros en re
presentación de las regiones trigue
ras, elegidos por las Asociaciones 
agrarias que en cada región existan; 
con voto proporcional al número de 
sus socios; por un representante de la

tración, como organismo supremo del 
Consorcio, tendrá todas las facultades 
necesarias para el cumplimiento de su 
misión, pero el delegado del ministe
rio de Agricultura podrá suspender 
sus acuerdos siempre que los juzgue 
contrarios a la ley de constitución, a 
su Reglamento o a los intereses gene
rales del país. Si a los diez días de 
suspendido un acuerdo el ministerio 
de Agricultura no hubiera resuelto 
la cuestión, el acuerdo será válido y 
ejecutivo.

Además de las facultades generales 
enumeradas en el párrafo anterior, 
tendrá específicamente las siguientes:

Primera. La determinación de las 
tarifas para compra de trigo en los 
mercados reguladores.

El Consejo de Administración del 
Consorcio anualmente y antes de ve
rificar sus compras en la época de la 
recolección, fijará el precio inicial 
para el primer mes del año agrícola 
y el precio tope máximo que regirá 
en el último mes del año agrícola, 
pudiendo o no, según las condiciones 
del mercado, publicar la tarifa com
pleta de precios mes por mes. El pre
cio inicial se determinará con arreglo 
a las siguientes normas:

a) El volumen previsto de la co
secha. El precio estará en función in
versa del volumen.

b) El precio se graduará dentro 
del año en forma y cuantía que res
pete la natural oscilación estacional.

c) Se establecerán los coeficien
tes de aumento y disminución con • 
arreglo a las calidades y rendimien
tos de los trigos.

d) El precio será distintos en los 
diferentes mercados reguladores, de

al precio de tarifa que rija para los 
de condición análoga y cosecha na
cional. El Consorcio abonará al Es
tado los derechos arancelarios que se 
establezcan en cada caso. Los even
tuales beneficios de la venta de trigo 
exótico irán a incrementar el patri
monio del Consorcio.

Art. 4.0 En las poblaciones con 
mercado triguero importante se crea
rá un mercado regulador. La fun
ción de estos mercados es la de com
prar el trigo a los cultivadores y te
nedores de trigo por pago de réntas, 
aparcerías, censos y servicios, sin li
mitación de cantidad y vender trigo 
a quienes soliciten su compra.

En cada mercado regulador existirá 
una Comisión de vigilancia que se 
formará por tres o cinco miembros 
designados por las Asociaciones agrí
colas de cultivadores, propietarios y 
arrendatarios, y Sindicatos que exis
tan dentro de la zona que correspon
da al mercado regulador y con voto 
proporcional al número de socios.

. . acuerdo con las variaciones impues-
industria de molturación designado tas por el desequilibrio interprovin- 

1 cial entre producción y consumo.
e) El precio se entenderá siem-

por los industriales molineros; por un
ingeniero agrónomo nombrado por el 
Instituto de Cerealicultura o la enti
dad que tenga sus funciones; por un 
consejero en representación del Ban
co dé España y designado por éste;
por un consejero nombrado por la 
Banca privada; por un representante 
del ministerio de Hack-nda. La pre
sidencia del Consejo de Administra
ción corresponderá a un delegado del 
ministerio de Agricultura.

A los efectos de la representación 
que se establece en el párrafo ante
rior, queda dividida España en las si
guientes regiones trigueras, a las que 
corresponderán el número de repre
sentantes que a continuación se esta
blecen:

Andalucía oriental, 2 consejeros; 
Andalucía occidental, 2; Castilla la 
Vieja, 3; Castilla la Nueiva, 3; Ara
gón, 2; Región leonesa, 2; Catalu
ña, 2; Extremadura, 2; Valencia y 
Baleares, 2; Murcia y Albacete, 1; 
Rioja y Navarra, 1; Litoral Cántabro- 
Atlántico (Galicia, Asturias, Santan
der y Vascongadas), 1.

El Comité Ejecutivo estará com
puesto por el presidente, un conse
jero designado por la Banca privada, 
el consejero nombrado por el Banco 
de España y cinco consejeros, dos 
de éstos representantes de las Asocia
ciones o Sindicatos nacionales y tres 
de los elegidos por las regiones tri
gueras^

Fijará los precios
Art. 2.0 El Consejo de Adminis- <

pre sobre mercado regulador.
, Segunda. La vigilancia e inspec

ción del funcionamiento de los mer
cados reguladores.

Tercera. La distribución de fon-
dos entre los mercados reguladores.

Cuarta. ’
mercados 
miento de 
ellos.

Quinta.

La organización de los 
reguladores del procedí- 
compra en cada uno de

Arrendar los servicios de
los mercados reguladores total o par
cialmente a entidades bancarias. Sin
dicatos, Asociaciones o particulares.

Sexta. Efectuar todas las opera
ciones de crédito y concertar présta
mos sobre los trigos en depósito.

Séptima. Proponer al ministerio de 
Agricultura las importaciones de tri
go en los años en que la producción 
no bastara al consumo nacional.

El Consejo de Administración po
drá delegar en el Comité ejecutivo 
todas las atribuciones que estime con
venientes.

El comercio, libre
Art. 3.0 Se declara libre en todo el 

territorio nacional el comercio y cir
culación de trigos. Las operaciones 
que concierten entre particulares se 
harán al precio que se acuerde libre
mente por las partes.

Al Consorcio se le concede el mo
nopolio de la importación de trigos 
y harinas en España. El trigo impor
tado será vendido a través de los mer
cados reguladores exclusivamente y

forma al encontrarse con que había 
dos jurisdicciones laborables. El mi
nistro se ha visto en la alternativa de 
suprimir los Tribunales industriales 
o los Jurados mixtos, pero esta ins
titución se tiene por los obreros co
mo una conquista, y es indudable 
que, bien organizados y con todas las 
garantías, pueden éstos existir, y no 
hay por qué alarmar a esta clase. 
Por ello se han suprimido los Tribu
nales industriales, pasando a los Ju
rados mixtos las facultades de aqué
llos. También ha pesado en el áni
mo del Gobierno las economías que 
con ello se conseguirán. Ruega al se
ñor Landaburu, después de estas ex

lia, terhan colocado ya las listas de obre ‘ a 
que pueden presentarse al recon^ 1 
miento como trámite previo para 
reingreso. Se cree que en lo que 
de semana quedarán completamet A Ia 
normalizados los trabajos en to^’residei 
las minas de Langreo. Be Esta

- -------------------------------- tregar a

El su

los queEl Comité de enlace de |Kj 
entidades agrarias se |

. j , ando a
menta de que aun .io ¿¡j.—'
haya revisado la ley 

Reforma Agraria

ta su total extinción. Si a la disolu-' pücaciones, que retire la enmienda,
ción del Consorcio quedare un capital 
remanente, se reintegrará a los culti
vadores cerealistas mediante una bo
nificación en la contribución territo
rial.

Art. 7.0 Queda prohibido utilizar 
en la molinería y panadería, bajo la 
sanción de cinco a cincuenta mil pe
setas, los persulfatos, sulfatos, bro- 
matos, carbonatos, peróxidos, cloru
ro de amonio, potasio, benzolio, cal. 
Asimismo queda prohibido mezclar 
la harina de trigo con la manioc y 
demás productos similares.

Art. 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones legales se opongan 
a lo establecido por la presente ley 
y singularmente todas las que esta
blecen tasas, guías de circulación, in
tervención del mercado y de las com
pras. Asimismo quedan disueltas to
das las Juntas comarcales de Contra
tación.

Artículo transitorio.—En el plazo 
de cinco días, a partir de la publica
ción en la «Gaceta» de la presente 
ley, se constituirá provisionalmente 
el Consejo de Administración del 
Consorcio en el ministerio de Agri
cultura. Los vocales representantes 
de entidades o Asociaciones naciona
les de los ministerios de Hacienda y 
Agricultura, de las instituciones ban- 
carias y de los harineros, se designa
rán por estas entidades y organismos 
dentro de este plazo. Los consejeros 
representantes de las regiones se de
signarán interinamente por el minis-

corno así lo hace el representante 
vasco.

El señor FABREGAS defiende otra 
enmienda, cuyo espíritu recoge la 
Comisión. Por ella cuando un patro
no acuda al Jurado mixto asesora
do por medio de abogado o procu
rador, podrá el obrero pedir se le 
nombren de oficio para situarse en 
igualdad Je condiciones.

Es admitida una enmienda del se
ñor PALANCA, pero el señor DAZA 
defiende como enmienda el dictamen,' 
y tras ums explicaciones es aceptado 
el crietr:o de este señor.

El señor LABANDERA defiende 
una enmienda de don Elpidio Alon
so, y después de rechazarla el minis- 
ti-), pide votación nominal que, ce
lébrala, da por resultado 73 votos 
centra 16. El presidente, señor AL
BA, dice que no es válida y la apla
za para momento oportuno. La Co
misión acepta una enmienda del se
ñor Molero.

Son aceptadas enmiendas de los 
señores ALVAREZ VALDES y 
HUESO, y en parte una del señor 
SERRANO JOVER. Es aplazada 
la votación nominal para enmiendas 
de los señores ALONSO, GONZA
LEZ LOPEZ y tres enmiendas del 
señor MARI AL.

El señor RODRIGUEZ DE VI- 
GURI hace unas preguntas al mi
nistro, que éste contesta. Seguida
mente se levanta la sesión a las diez y 
veinticinco.

Jinister
Al sal

lijo que
ias que 
spañola
rid.
Agreg 

icilitará 
dicativa 
lo lugar 
iones cc 

ta no se

Madrid, 28.—En el domicilio de 
Asociación general de Ganaderos 
reunió, bajo la presidencia del sei 
Rodríguez-Jurado, el Comité de E 
lace de las entidades agropecuarj 
de España. W

El Comité acordó por unanimid reC’
dirigirse a 1 Gobierno , lamentar, 
que, a pesar del tiempo transcurjic 
aún no hayan revisado las actúa. 
Cortes la ley de Reforma Agraria

o de nu 
arla cor 
edentes

Las i
pidiendo que no se termine la actc Termii 
etapa parlamentaria sin la aproi e Com 
ción de una ley sobre reforma agrencia ve 
ria, que rectifique la anterior. ■ —Cua- 

------------------------------------ ' -jo de h
En un accidente da aviaci¿ . 
resulta gravemente hetic^pr'mei 

el jefe de las fuerzas eéreapaíses de

de Marruecos
Tetuán, 10.—Se ha registrado

locha se 
n estudi 
on Polo

accidente de aviación, resultando b rxiacion
rido gravemente el jefe de las fuen. Inteni
aéreas de Marruecos, comanda ministi 
don José Castro Garnica. mpliand

El hecho ocurrió cuando se halide Estad 
ba probando una avioneta, en la qt 
acababa de volar con su señora. J g, .

Después de descender ésta se ” 
nuevamente, realizando un
Cuando maniobraba para tomar L,, ' , T 
rra, y hallándose a 40 metros, e14)oblaci( 1 
rato entró en barrena, estrellál Vora|)]ei 
contra tierra y destrozándose com " " 
tamente. Proyecto

El accidente resultó extremada®

terio de Agricultura y a propuesta 
. ---- del Frente Triguero. En el plazo de

Ciento cincuenta millones de capital tres meses, se convocarán las elec- 
Art. 5." El capital del Consorcio ciones que previene el artículo 4.0 pa- 

estará formado por: ra la designación definitiva de estos
a) Un crédito de 150.000.000 de vocales.»

LAS SESIONES DE CORTES

SE APRUEBA LA BASE SEGUNDA 
DE LA LEY DE JURADOS MIXTOS 

Quedan suprimidos los Tribunales industriales, 
pasando sus funciones a los Jurados mixtos

Madrid, n.—En la sesión de Cor
tes de ayer continúa la discusión so
bre el proyecto de ley reformando 
la legislación vigente de los Jurados 
mixtos.

Se acepta una enmienda del señor 
Pérez Madrigal, en la que se pro
pone que el cargo de vicepresidente 
de Jurado mixto será de libre nom
bramiento del ministro de Trabajo, 
pero habrá de recaer en personas de

las sesiones. La proposición, según 
se dice, la va a defender el señor 
Cambó. Una vez recogidas las fir
mas, el señor Alvarez Valdés se acer
ca a la mesa de la presidencia y en
trega al señor Jiménez Fernández la 
proposición en cuestión.

Por 120 votos contra i se prorroga 
la sesión por menos de dos horas.

La construcción del Cena! 
de Nicaragua

La Prensa norteamericana está ha
ciendo una campaña para que el 
Congreso de los Estados Unidos vote 
los necesarios fondos para constmir 
el canal trasoceánico de Nicaragua. 
En favor de este proyecto se argu
menta primero la seguridad que debe 
tener la flota americana para poder 
trasladarse en un momento dado de 
un mar al otro, ya que si se obstruye
ra el canal, quedarían los americanos 
en la imposibilidad de mover sus na
ves con la rapidez que fuera necesa
ria, y segundo, que una obra de esta 
naturaleza daría ocupación a varios 
cientos de miles de trabajadores. Cla
ro, que este segundo argumento no 
es de primer orden, puesto que el ma
yor número de trabajadores estaría 
en Nicaragua y en los Estados Uni-
dos; puede darse ocupación a indivi-

La segte aparatoso. En seguida se acuí 
en auxilio del piloto, sacándosele * ¡do dedi
montón de astillas,. conmocionado
transportándole a la enfermería 
aeródromo. .

¡n que 1
mportan<
alvo el i

Los doctores Lomo y Fernández ndustria 
curaron inmediatamente, compro^
do que la gravedad no era, afortur-
damente, tan extrema.

A
La tere

n extrema. edioj 1
Castro Gamica presen^ 

numerosas y extensas heridas en Aerc.núut.
El señor

versas partes del cuerpo. El hen- 
ha sido trasladado a su domicilio- '-nso qUe 

los los m

Dice el conde de Roma^ Ell h 
res que no deja logara M^dió L 
das la smeerided republí^an^
na de Gil Robles y

Popular
París, 11.—Ha dicho el conde 4La

an U esc
acu$

• má^. de treinta años y que pertenez
can a algún Cuerpo del Estado en ti 

> que se ingrese por oposición entre 
doctores y licenciados en Derecho o 
bien profesor de Escuelas Sociales 
con título de licenciado en Derecho 
o abogado con más de un año de 
ejercicio profesional.

Interviene el ministro de Trabajo, 
quien dice que el Gobierno se pro
pone que los Jurados mixtos vuel
van en plazo brevísimo a la plenitud 
de su funcionamiento.

La Comisión también acepta e in
corpora al dictamen otra enmienda 
del señor Pérez Madrigal, en el seh- 
tido de que los presidentes, vicepre
sidentes y secretarios de los Jurados 
mixtos no podrán ejercer la aboga
cía.

En el salón de sesiones se nota 
cierta agitación. Algunos diputados 
de la Lliga, entre ellos los señores 
Cambó y Casabó y don Melquíades 
Alvarez y Alvarez \ aldés x’an de un 
lado para otro del hemiciclo recogien
do firmas en detenninados sectores 
de la Cámara para presentar una-pro
posición. Según noticias que llegan 
a la tribuna de la Prensa, se trata de 
una proposición de censura contra el 
señor Alba por el aplazamiento de 
las votaciones y forma en que llcxa ;

, MORA pide a la dúos sin que salgan del país. Uno de
Comisión que explique el sentido que ‘ ’
que se ha de dar a la enmienda ad-

Romanones que su convicción, ^zaña . 
no deja lugar a dudas, es la sinc^ 
dad republicana del señor Gil

mitida al señor Pérez Madrigal, por 
la que se declaraba la incapacidad 
para ejercer la abogacía a los presi
dentes, vicepresidentes y secretarios 
de Jurados mixtos. El señor FER
NANDEZ LADREDA, por la Comi
sión, dice que está bien claro que se 
entiende esta prohibición de ejercer 
la profesión de abogado mientras se 
permanezca en los Jurados mixtos.

El señor PEREZ MADRIGAL in
terviene también para explicar el por 
qué de la enmienda. Dice que sería 
inmoral que un juez, como presiden
te que es del Jurado mixto o vice
presidente, actuara como abogado 
frente a otros abogados en otros Tri
bunales, habiendo sido antes juez de 
estos compañeros de profesión. En 
votación nominal es aprobada la ba
se segunda por 99 votos contra 8. 
El señor LABANDERA explica el 
xoto de su minoría.

El señor LANDABURU, por los 
nacionalistas yascos, defiende una en
mienda del señor Horn, dando nue
va redacción a toda la base tercera, 
en la que se suprimen los Tribunales 
industriales. El ministro de TRABA
JO interviene. Dice que este proble
ma de supresión de los Tribunales ha

los motivos principales que influyen 
para que los Estados Unidos se ocu
pen de la inmediata construcción del 
nuevo canal, parece ser la denuncia 
del Tratado naval hecha reciente
mente por el Japón. Aunque este país 
ha declarado muchas .veces que no 
quiere construir naves que tengan un 
radio de acción capaz de atacar en 
lejanos mares, lo cierto es que puede 
construir naves aéreas de tal potencia 
que en pocas horas crucen el Pacífi
co, sorprendiendo a los defensores 
del canal de Panamá. Si así fuera, la 
posición militar de los Estados Uni
dos sería dudosa. Parece ser, que el 
próximo Congreso Americano se ha
rá eco de la campaña desarrollada 
en este sentido por gran parte de la 
Prensa y tal vez se empezará la cons
trucción del canal dentro de pocos 
meses. ■ *

Los mineros de la cuenca

En

de Langreo solicitan 
L readmisión

esta semana quedarán normali
zados los trabajos

Oviedo, TO.—La mayor parte de 
los obreros mineros de la cuenca de 
Langreo han solicitado la readmi-

sido resuelto por el Gobierno de esta sión al trabajo. Muchas Empresas

dad republicana del señor Gil Se Cam 
bles y de Acción Popular, 
cuyos elementos abandonaran al le ja d 
nistro de la Guerra. Sólo podría PUe^
cerlo un valiente...

Todavía más: el señor Gil R(,bt? — 
que pudo, a raíz de las últimas iestas c . 
ciones, precipitar la coyuntura n H^q0 
una restauración, ha consolidado Jel 
República. El régimen instaurado Na don A 
14 de Abril era cosa frágil v ficb . Vn „14 de Abril era cosa frágil y — 
porque empezó por la izquierda 
vez de situarse como hizo la - y 
blica francesa en su primera etaP v.aña 
a la derecha. Ahora bien; Acción

n s

JO s, 
pular ha convertido lo inseguí1 ^I^Plicó 
agraz en maduro y estable. ¿De ¡ 
hubiera servido que yo ocultara 6 |ura 4t| 
realidad? " 1,.?^ ’

—Lerroux-dice-ha hecho en • 
talla, desde un punto de vista. pei 
discurso certero. Supongo que 
habrá gustado al señor Gil K0*’ |
Lo apostaría. , 

Reserva en orden al 
que la Cámara vote la Reforma 
ría antes de las vacaciones. 
para el otoño: elecciones muflir™ 
les. ¿______________ 
COMEDOR DÉ CARig^

Comida: cocido ordinario.

^ce c 
l  ? Me
o

Cena: alubias pintas.
Número de pobres socorridos, r-n , )r 

mida: adultos, 33; niños, 46; *
En la cena; adultos. 31: niños, 41» I 
80. Total del día, 159,

I
de

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA SEGUNDA EDICIÓN

^0
EL CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADO ESTA MAÑANA SEGOVIA RELIGIOSO

a

esetaa, municipales en Noviembre del corriente año
cuatro partes, tratándoseEl Consejo constó de cuatro partes, tratándose de negociaciones comerciales, 

despacho ordinario, organización de la Aeronáutica nacional y redacción definitiva

TOS, del proyecto de ley Electoral

En Santo Domingo
Mañana, día 12 y segundo vier

nes del mes, serán los cultos del 
Amor Misericordioso.

A las ocho y media habrá misa de 
comunión general y por la tarde, a 
las seis y media, exposición, estación, 
rosario, ejercicios del mes, plática, 
cánticos y reserva.

Se suplica la asistencia a estos 
cultos, de todas las personas simpa
tizantes con esta hermosísima Aso
ciación del Amor Misericordioso.

letras. La palabra Jehová (Dios) sa
le 6.355 veces.

CONOCIMIENTOS UTILES
Para conservar los tapices de la 

polilla se hace en casa una mezcla 
con tres litros de agua destilada y tres 
cucharadas de trementina.

Después de estar bien limpio el 
tapiz se extiende con una esponja es
ta mezcla en la superficie del revés.

Malpara Noviembre o Diciembre el Parlamento abordará la reforma de la Constitución NOTAS Dt HACIENDA

. 1 Madrid.—El Consejo de ministros
P'^yeunido esta mañana a las diez y me- 

terminó cerca de las dos de la 
16 ob^ arde.
recont, 

o para El subsecretario de Estado en la 
Presidenciaquert.

letamez A la una de la tarde estuvo en la 
en ¿residencia el subsecretario interino 

He Estado, señor Aguilar, para en-
— ’ | regar aí señor Rocha unos documen- 
j । os que acababan de recibirse en el 

'¡Ministerio.
M salir el señor Aguilar, y contes

tando a preguntas de los periodistas,

taria dará cuenta a la Cámara de sus 
trabajos, y después, para Noviem
bre o Diciembre, abordará el Parla
mento la reforma Constitucional.

A otras preguntas, dijo el señor 
Lerroux que el propósito del Gobier- 
r. es celebrar elecciones municipa
les en Noviembre, y expuso la creen
cia de que las Cortes, en su etapa 
parlamentaria durarán hasta fines de 
mes, aunque yo—terminó diciendo— 
no puedo asegurar nada.

«10 ¿ijo que de París no hay otras noti- 
I ias que la salida de la Delegación

y Española que llegará mañana a Ma
la ~

Nota oficiosa 
«Justicia.—Autorización a la so-

:iliq de
rid.
Agregó que el ministro de Estado 

acilitará seguramente una nota ex-
,<!ur'\ licativa de los motivos que han da-
del s 
:é de 
pecu¡

animi

o lugar a la ruptura de las negocia- 
iones con Francia, pero que esta no- 
a no se entregará tan pronto como se 
ree, pues hay que esperar el regre-

,0 de nuestros delegados para redac- 
: tarla con el mayor número de ante- 

lscum edentes.
Las negociaciones comerciales

; Terminado el Consejo, el ministro

actual 
Xgram| 
la acli

aproide Comunicaciones facilitó la refe- 
ma agffencia verbal.
)r. I —Cuatro partes ha tenido el Con
——' jk jo de hoy—comenzó diciendo—. La 

ha estad° a cargo de los mi- 
istros de Estado y Gobernación. Por 

heri: primero se ha dado cuenta del es
, ido de las negociaciones con varios

5 érei aíses de Europa y América. El señor 
¡ocha se detuvo muy especialmente

ciedad de riegos y fuerzas del Ebro 
para adquirir una finca rústica.

Autorizaciones al obispo de Carta
gena para retirar unos valores al re
gente de la parroquia de Corral Ru
bio (Albacete) y al párroco de Pan- 
toja (Toledo) para vender un edifi
cio j un solar para destinar su im- 
porre a reparar la casa rectoral.

Marina. — Decreto autorizando al 
ministro para presentar a las Cortes 
un proyecto de ley relativo a la con
cesión de una pensión extraordina
ria al capitán de fragata don Enrique 
Capriles y Osuna.

Limitando el abono de dietas a las 
comisiones que desempeñe el perso
nal de la Armada a más de 25 kiló
metros de su residencia.

Reglamentando y clasificando el 
personal docente de la Armada.

Gobernación.—Autorizando al mi
nistro de la Gobernación para que en 
el plazo de treinta días pueda revisar

Guerra. — Decreto concediendo la 
gran cruz militar de la Orden Militar 
de San Hermenegildo al general de 
brigada don P2milio Araujo Vergara.

Concesión de la cruz de tercera cla
se de la Orden del Mérito militar, con 
distintivo blanco, al coronel médico 
señor Edgar Ezkine Hume, del Ejér
cito americano.

Proponiendo una modificación del 
servicio de vestuario en el Ejército.

Concesión al capitán de Infantería 
don Martín Selgas Perea, de la me
dalla de sufrimientos por la Patria.

Idem al capitán de Infantería don 
Fernando Villanueva Rubio.

Confirmación del empleo obtenido 
por méritos de guerra, a los generales 
y coroneles, consecuente a lo dis
puesto en la ley de 8 de Junio pró
ximo pasado.

Estado.—El ministro de Estado dió 
cuenta de la situación actual de las 
negociaciones comerciales con diver
sos países europeos y americanos.

Propuesta para la concesión de la 
banda de la República al señor Gua-

Industria y Comercio.—Propuesta 
de proyecto de ley estableciendo san
ciones contra el empleo de explosi
vos en la pesca.

Cuenta de un escrito de la Com
pañía Transatlántica en el que se 
anuncia la construcción de cuatro 
buques de 3.000 y 4.000 toneladas y 
otros dos de unas 2.000.

n estudiar el resultado del Tratado 
liado i t,n Polonia y la ruptura de las nc- 
ando «daciones con Francia.
s fuera

cada iu jo  de los casos de separación 
de funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia, acordada en 22 de Junio úl
timo y que afecta a setenta y cuatro.

Intervino, desde su punto de vista,
□andar ministro de Industria y Comercio,'

mplíando algunas 
se halla e Estado.

de las notas del

■n la a 
iora. El orden

El señor Pórtela
público
Valladares hizo

i xiier 
•mar

ma amplia exposición del estado del
>rden público en España, dando

el í*1??3 dc Pequeñas huelgas en varias 
''-'blaciones, 
^án(’^orabler--
coi í?mente.

casi todas resueltas fa-

adal 
i acó 
3sek< 
inado

royecto de protección a la industria 
nacional

cría

-■i segunda parte del Consejo ha 
0 dedicada al despacho ordinario, 

(!Ue haya en él cosas de mayor 
alv°r‘ainCla' como verán por la nota,alvo el

ándet -dustna nacional.
i proba'

proyecto de protección a la

Aeronáutica nacional
a úrcera parte de la reunión la 

presen* a , " presidente del Consejo a 
s en -¿(T' IUd d6 las bases orgánicas de la 
. hen- ;v ''' ‘llCa nacional, proyecto ex- 
cili°- Os j1 (lUt' se acordó repartir entre to- 
—'Ministros para su estudio.

fortu^

nSflC p La ley Electoral
» jutstudió 1Última Partc del Consejo se 
. 1 Pmvetin facción definitiva del 
blícían sj» de ey Electoral, en el que 

liciones ¿cogidas algunas indica-
*!gunos en días anteriores por 
an |a min}stros, pero que no alte- 

^ncia del proyecto.
mde 3 La
m, A

riglia, ex embajador 
España.

Idem de ascenso a 
primera, a favor de 
Payá.

de Italia en

secretario de 
don Joaquín

Idem de nombramiento de conse
jero de la Embajada de Lisboa, a 
don Francisco Ramírez Montesinos.

Comunicaciones.—Orden ministe
rial suspendiendo el concurso para la 
construcción de un nuevo edificio pa
ra el hogar escuela de los huérfa
nos de Correos.

Propuesta de Decreto sobre ins
cripciones en los sobres y cubiertas 
de la correspondencia.

Propuesta de proyecto de ley so
bre protección a la industria nacional.

Instrucción pública.—Decreto dic
tando normas para que los actuales 
catedráticos regentes de las secciones 
de vulgarización de las escuelas de 
Comercio, puedan, en caso de va- 
vacantes de catedrático igual a la que 
desempeñen, pedir el cese en el cargo 
de regente y su nombramiento para 
la cátedra de que fué titular.

Idem admitiendo la dimisión al de
legado de Bellas Artes en Valencia, 
don José Benimalí.

Creando un organismo deliberante 
y consultivo formado por los rectores 
de las Universidades de España.

Contribución general sobre la Renta

Por Orden del ministerio de Ha
cienda de-8 del actual («Gaceta» del 
día 9), se dispone lo siguiente:

i.° Las oficinas liquidadoras del 
impuesto de derechos reales de par
tido deberán remitir a la Abogacía 
del Estado d,e la provincia, tan pron
to como sean en ellos presentados, 
una nota suficientemente detallada 
c'e los documentos por los que se 
transmitan en actos intervivos, bie
nes cuyo valor total sea de 500.000 
pesetas en adelante, así como de los 
documentos de los que directamen
te se den uzean una renta de 25.000 
pesetas o más, con excepción de los 
documentos relativos a préstamos, 
de los que se tome razón en el Re
gistro de Utilidades.

2.0 Las Abogacías del Estado fa
cilitarán o dictarán dichos datos re
cibidos de las oficinas liquidadoras 
1 e partido, así como los referentes 
a los documentos de la índole y cuan-

Los hules y telas encerados, se lim
pian con trozos de lana y franela. 
Cuando pierden el brillo se restrie
gan con lien os humedecidos en acei
te tibio.

Para lavarlos se emplea agua con 
leche y jamás cepillos con jabón, 
porque se estropean y pierden su 
brillo. •

tía expresada, que en las propias 
Abogacías del Estado se presenten, 

Obras públicas.—Expediente de al funcionario de la Administración
obras en el puerto de Luarca, por 
un presupuesto de 614.811,39 pese
tas.

Subasta de obras del trozo primero 
del canal de Matías Picavea (Valla- 
dolid), por el presupuesto de pese
tas 525.706,40.

Idem del pantano de Tranco de 
Beas (Jaén), por 742.214,46 pese
tas.

Reconociendo el derecho a los suel
dos no percibidos por el ingeniero 
señor Araluce, separado del servicio 
en 1932.»

INFORMACION GENERAL

E' presidente de la Sociedad obrera de Zaragoza 
o, muerto a firos por fres desconocidos 
cuando se dirigía a trabajar

1 odos los mineros y todos los obreros del ramo de la construcción de Oviedo han 
reanudado el trabajo. Treinta y una condenas de treinta años de reclusión, otras menores 

y veintiuna absoluciones por los sucesos de Villarrobledo

Se conocen muchos procedimientos 
para afilar las tijeras; pero la expe
riencia demuestra que, entre todos 
ellos, el mejor jesuíta por su senci
llez y facilidad, es el que indica pasar 
el filo repetidas veces por un cristal; 
el pie de una copa sirve perfecta
mente.

CHISTOLOGIA
En un restaurante barato:
—Diga usted, mozo, ¿de dónde 

han sacado ustedes un pollo tan co
rreoso?

—No lo sé, señor; quizá de algún 
huevo duro.

* ♦ *
En casa de un avaro:
—¡Juan! ¡Juan! El sirviente se ha 

tragado una moneda de cinco cénti
mos: ¿qué hacemos?

—Ahora, nada; se le descuenta a 
fin de mes.

* * *
Una bofetada, un ducado:
Una verdulera fué llamada ante el 

juez por haber dado un bofetón a un 
caballero y la multó en un ducado.

—¡Un ducado por una bofetada! 
—dice ella —.Eso no es mucho; no 
es cara.

Echó un luis sobre la mesa, y, dán
dole una fuerte bofetada al juez, le 
dice:

—Tened; ahí os dejo el valor de 
dos.

de Rentas públicas que, una vez al 
mes, se persone en aquellas oficinas, 
al efecto de recoger tales datos, en el 
día que previamente se acordare con 
el jefe de las Abogacías.

3.0 Las personas obligadas a la 
presentación de los documentos su
jetos al pago del impuesto de dere
chos reales por transmisiones mortis 
causa deberán acompañar a los do
cumentos originales urfa copia sim
ple de los inventarios o relaciones de 
bienes que presenten a dicho fin, 
siempre que la suma de los bienes 
comprendidos en aquéllos sea de pe
setas 500.000 ó de cantidad superior 
a ésta. Igual obligación incumbe a los 
presentadores de documentos relati
vos a transmisiones, intervivos, en 
los que se relacionen bienes en nú
mero superior a 10, cuyo valor total 
sea de la expresada cuantía.

4.0 Las oficinas liquidadoras del 
impuesto de derechos reales de parti
dos, remitirán dichas copias, junta
mente con los datos relativos al nom
bre y domicilio del causante y de los 
herederos, a la Abogacía del Estado 
de la provincia, la cual facilitará ta
les copias y datos, así como los rela
tivos a los documentos en ellas pre
sentados, al expresado funcionario de 
la Administración de Rentas públicas, 
el día de cada mes en que se persone 
en la Abogacía del Estado en la for
ma indicada.

COCINA
Cuartos de apio braseados

Se limpian bien tres apios regula
res y se reserva la parte de la raíz, 
de unos 15 centímetros de largo; se 
pone en una cacerola cubiertos de 
agua fría y se ponen a fuego vivo; 
se le agrege sal y se deja cocer cinco 
minutos, calculando éstos desde que 
rompe a hervir.

Pasado este tiempo, se retira la ca
cerola del fuego y se pone al chorro 
del agua fría, para que se refresquen.

Una vez fríos se escurren bien y 
se cortan en cuatro partes, a lo largo, 
doblado cada una de éstas en dos, 
sin romper ni cortar; se colocan en 
una placa besuguera, untando de 
mantequilla el fondo, una vez colo
cados todos se cubren de agua ca
liente, se añade un poco de sal y se 
tapan con un papel blanco (no de 
barba), untado por una cara de man
tequilla y cubriendo con éste la cara 
de los apios.

Se pone a horno moderado (parte 
baja) y se deja cocer hasta reducir 
completamente el líquido que con
tiene.

Una vez cocidos se retiran del hor
no y se reservan.

Albecete.—Continuó esta mañana 
el Consejo de guerra por los sucesos 
revolucionarios desarrollados en Oc
tubre en el pueblo de Villarrobledo. 
El presidente de la Sala invitó a los 
procesados a que expusieran lo que 
enATsen conveniente. El doctor To- 
barra dijo qué tenía confianza en la 
benevolencia del Tribunal. Rogaba 
que tuviera en cuenta que muchos de 
los encartados son casados y tienen 
hijos. En cuanto a él, manifestó que 
podía condenársele o absolvérsele con 
arreglo al dictado de la conciencia de 
cada uno. .

A las doce terminó la vista. La Sa
la se retiró a deliberar. .

Particularmente sabemos que en la 
sentencia dictada se condena a trein
ta años de reclusión a los siguientes 
procesados:

Antonio Alfavo, Fernando Alman- 
sa, Baltasar Vargas, Enrique Moya, 
Victoriano Rubio, Pedro Valero, Ra
món Albert, Felipe Almancha, Mi
guel Pérez Ríos, Juan José Alfaro, 
José Benítez, José Ñolasco, Lorenzo 
Hoyo, Cristóbal Gabaldón, Ginés Za
mora, Julián Castillo, Gabriel Casti
llo, Enrique González, Miguel Gon
zález Rueda, Francisco Montoya, 
Román Olivares, Pablo Valentín, 
Victoriano Ballesteros, Pedro Flores, 
Francisco Descalzo, Angel Morales. 
Ramón Rueda, José Tobarra, Juan

Rósela, Diego Ruiz y Santos Sán
chez.

A otros trece se les condena a doce 
años y un día; a un año y seis meses 
a cuatro más. A los veintiún restantes 
se les absuelve.
Cantidad devuelta al Tesoro por la 

Presidencia
Madrid.—Según nota facilitada en 

la Presidencia de la República, han 
sido reintegradas al Tesoro cincuenta 
mil pesetas de economías obtenidas 
en el último trimestre en el presu
puesto de la misma.
El catedrático don Niceto Alcalá 

Zamora
Valencia.—En presencia del rector 

de la Universidad, señor Rodríguez 
Tomos, ha tomado posesión esta ma
ñana de la cátedra de Derecho pro
cesal don Niceto Alcalá Zamora, hi
jo del Presidente de la República.
El ministro de la Guerra asiste a la 
entrega de una .bandera a la Guardia 

civil
Toledo.—Con asistencia del señor 

Gil Robles y del general Cabanellas, 
se entregó esta mañana la bandem 
costeada por suscripción popular a las 
fuerzas de la Guardia civil. Estas 
formaron en el paseo de la Vega.

Pronunciaron discursos de tonos 
patrióticos la madrina y el teniente 
coronel de la Benemérita.

El ministro de la Guerra impuso a 
la bandera la Orden de Beneficen
cia, y al capitán Bretaño y al cabo 
Conceiro, la Orden de la República 
española. También condecoró al de
legado de Trabajo señor Barriobero.

Las fuerzas desfilaron, siendo acla
madas por el numeroso público que 
asistió a los actos.

Situación en Asturias
Oviedo.—El gobernado^ general 

informa que hoy han reanudado el 
trabajo todos los mineros y los obre
ros en huelga del ramo de la cons
trucción.

La situación en la región es abso
lutamente normal.

Asesinado cuando se dirigía 
al trabajo

Zaragoza. —Al dirigirse al trabajo 
a las obras del puente del Pilar An
tonio Medrano Buriaga, de treinta y 
cinco años, presidente de la Socie
dad obrera «Paz y Trabajo», tres '

desconocidos, que-se hallaban apos
tados en una casa de la calle del Pi
lar, dispararon sobre aquél repeti
damente, causándole la muerte.

El asesinato se cree relacionado 
con la huelga que los elementos ex
tremistas mantienen en dichas obras.

Se han practicado varias detencio
nes.
La causa contra unos atracadores
Barcelona.—Ha comenzado la cau

sa contra los atracadores de la viuda 
de Andrés Gallar. Los procesados han 
negado su participación en el hecho.

El guardia Pedro Ros ha recono
cido al procesado Valcárcel como el 
que arrojó contra él una bomba cuan
do le perseguía después de realizado 
el atraco.
El Hospital Clínico debe 1.300.000 

pesetas
Barcelona.—El señor Pich y Pon 

ha manifestado que el Hospital Clí
nico adeuda a sus proveedores pe
setas 1.300.000. Cree el gobernador 
general que la solución está en arren
dar el servicio de cocina, como lo 
hizo el Hospital de San Pablo.
La ley de Restricciones de
berá estar aprobada antes 

de las vacaciones
Tal es el criterio unánime del 

Gobierno
Madrid.—A última hora de la tar

de llegó al Congreso el señor Chapa- 
prieta. Interrogado por los informa
dores, afirmó que el Gobierno había 
acordado en el Consejo celebrado es
ta mañana, que sea aprobada la ley 
de Restricciones antes de comenzar 
las vacaciones parlamentarias. Lo 
mismo puede durar su discusión dos 
días que dos meses.

Todo el Gobierno—agregó el mi
nistro de Hacienda—comparte este 
criterio mío respecto a la necesidad 
de discutir enseguida dicha ley. Es
tamos en régimen de mayorías y, por 
tanto, ha de prevalecer el criterio de 
éstas sobre el de las minorías.
La Vuelta Ciclista a Francia

Gana la etapa Camuso
Madrid.—Se ha corrido la octava 

etapa de la Vuelta Ciclista a Eran- ■ 
cia. Consta de 229 kilómetros, de 
Aix les Bains a Grenoble. Ha resul
tado vencedor Camuso.

Curiosidades
y anécdotas

CURIOSIDADES
Las máquinas más perfeccionadas 

en la industria cerillera pueden pro
ducir 40.000 palillos en un minuto. 
Sabido es que en muchos países las 
cerillas—en este caso convendría me
jor llamarlas mixtos—son de ma
dera.

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER
Presión etmosférica.................... 877’3
Dirección del viento...................... 8.O.
Temperatura máxima......... ........ 33’3

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica....................... 678’4
Dirección del viento. . . . Sur, Sur Oeste. 
Temperatura mínima (protegido) 14’0
Pronóstico del tiempo, despejado.

En Siam, la abaundancia de mone
das falsas adquiere proporciones alar
mantes. Los banqueros, para evitar 
grandes perjuicios, han recurrido a 
los monos, los cuales, detrás de las 
ventanillas, cogen las monedas, lle
vándolas a la boca, las muerden, y 
si sus dientes no dejan señal ningu
na en ellas, señal es de que son legí
timas. En caso contrario, como ■ es 
costumbre en los Bancos, se echan en 
una esportilla aparte para su destruc
ción.

Sac,ón contra los señores 
X Casares Quiroga. Otras 

cuestionesii! c .
<un°J Carcha l^'n‘aron impresiones sobre la 

a' h nf< -\. ,a *abor parlamentaria y
Iría 113

Se

^u6den C’^n de oPos*ci°nes- 
e6or i ' Ustedes decir—prosiguió el

^-Ucia—.... .. i.„Rob1’ cordal,, “‘^"^ue c* Gobierno ha

Se necesitan
tar, con la viuda de Jenaro López, 'en 
Sauquillo.

lestas Co] as‘st*r. oficialmente, a las 
n HuelvUmb‘nas sc celebrarán 

" * ' Gob¡pa . qUe en representación 
rado Ha 2llo irá el ministro de Mari

' Un T)(.rnto,n*° Royo Villanova
^^jo í le Preguntó si <"1 

ía U n de ar lab,a ocupado del dicta- 
cta',. "^ña v J’^ción contra los señores

Quir°ga-
rePlicó hablado de ese asunto

ira " 
lado 1 leí

rda '
Ref1'

ón
raro • 
)c f
ra

ta> , 
D0

údr3

¿8q ¡
Ura del Dr acordado la fecha de lee 

de kv Electoral?
JJCnde de cuando quede 

5°' Aem ínitívamente dicho pro- 
%:to de 1 lueK° hay d pro- 

üiCc " ' 0 rápidamente.' 
£1 jefcCl Presidentb del Consej 

i ('ob*erno, contestando 
r,11Uv el Gnk- OS l>eriodistas, les di

había lomado 1111 
ítar?13 de ' J Pr°yecto de ley de 
^ ^rlarnei£0-StÍtución- En 68151 
leí Slóh qut 1 ar‘a se nombrará la 

del g *1a de vstud1^ h- po 
?Ués Cortíeino" Cuando se re- 

habír Gctubrr, des
I pdo aprobados los 

’ Gomisión parlamen-

ELIXIR
ESTOMACAL

^,rE!

SAIZ DE 
CARLOS

El elefante tiene el sentido del ol
fato muy sensible. Parece, sin em
bargo, que el animal del olfato más 
fino es el rinoceronte.

Un ilustre cazador ha dicho que 
con tiempo favorable este animal pue
de oler a un hombre desde 3.200 me
tros.

Muchos animales despiden por los 
pies su olor peculiar. El sabueso ven
tor es capaz de oler el objeto de su 
búsqueda aun varias horas después 
de que éste haya pasado.

La duración del olor depende de 
las condiciones atmosféricas. En días 
muy secos, el olor dura poco. En días 
húmedos el olor «se agarra» más 
fuertemente a los objetos circundan
tes. .

Un suizo ha tenido la paciencia de 
contar el número de los versículos, 
palabras y letras empleadas en la Bi
blia. Encontró que tiene 31.173 ver
sículos, 773 692 palabras y 3.566.480

nfronD doncella bien informa- 
Ov Ull üuu da o para señorita sola. 
Razón, Santa Ana. 10.

SE VENDE
Citroen 1O HP„ toda 

prueba y barato 
Cervantes, núm. 26

Qn vanrln 'mavaca suiza, cumpli- 
Ov Vülluo ,ja de cinco dias. Para 
tratar, con Hilario Cantalejo, en Roda de 
Eres m a.

LA MEJOR SILLA DE 
PARA NIÑOS

Venta exclusiva
FRANCISCO ROMAN
Antigua casa de Redolat

PASEO

LOPEZ

(Frente a la cárcel)

Lea usted
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Tomás Borrás, en una interesante 
campaña desde las columnas de 
«A B C» nos está exponiendo a los 
españoles la nunca bien divulgada 
miseria de la vida rural.

En cuanto al hecho primordial, bá
sico, de esta campaña, no cabe la me
nor duda de que el articulista y sus 
comunicantes tienen muchísima ra
zón.

En la generalidad de los pueblos 
españoles faltan viviendas cómodas v 
saludables, limpieza e higiene públi
ca, instrucción, medios de comunica
ción y transporte.

Sobre ésto, todos estamos confor
mes.

Y todo eso que falta se puede resu
mir en una sola palabra: dinero.

En esto parece que no ha caído 
del todo ni Tomás Borrás ni sus cori
feos en dicha campaña.

Porque, aunque parezca mentira, se 
habla del atraso y del progreso, de la 
vida del siglo xv y de la civilización.

Se pretende insistir una vez más 
en que los pueblos españoles viven 
en estado salvaje, en que son, como 
dijo el otro, burgos podridos.

Y esto es una majadería tan grande 
como la verdad enorme de la falta de 
dinero.

Se afirma que los pueblos españo
les viven aún la vida del siglo xv. 
¡Qué más quisieran! Tomaos el traba
jo de visitarlos un poco más detenida
mente que desde el Espasa y veréis 
que si en ellos existe algo más que 
chozas de adobes o pedruscos, es 
de los siglos pretéritos. Ruinas de pa
lacios, de iglesias suntuosas, de hospi
tales y fundaciones, de entonces son. 
En aquellas épocas funcionaba el de
recho comunal y las libertades muni
cipales, había por doquier institucio
nes benéficas de las que hoy sólo

Vallecas, Carabanchel, etc., no puede 
decir que sepa lo que es barbarie y 
miseria moral, degeneración y ham
pa. ¡Y sus habitantes se hallan en 
contacto diario con Madrid, por cuyas 
vías transitan y cuyas grandes pro
pagandas y civilizadas actividades tie
nen constantemente al alcance!

Sólo es, pues, dinero lo que hace 
falta en los pueblos españoles.

Dinero para retribuir sus cosechas 
con un precio decente.

Dinero que los funcionarios debie
ran gastar en los pueblos donde co
bran sus servicios o destinos en vez 
de huir con él a las capitales. Dinero 
éste para los comercios rurales, para 
criados, para las industrias del campo.

Dinero que se paga en rentas por 
los colonos y que los amos emplean 
en vivir cómodamente y a veces, 
disipadamente en Madrid. Dinero pa
ra construir casas en lugar de haber 
en cada pueblo un diez por ciento de 
edificios desalquilados y en venta.

Ahí, ahí está la causa única y efec
tiva de la miseria rural.

En mis viajes forzosos, profesiona
les, he visto cosas muy tristes.

Yo he ido a Colmenar Viejo y Al
calá, por ejemplo, desde Madrid. El 
auto de línea iba totalmente ocupado 
por los funcionarios todos de esas po
blaciones. Van por la mañana a su 
oficina, clase u obligación " y apenas 
terminan, a casa. A Madrid. Otros 
van y vuelven en su coche propio.

Ese es el cincuenta por ciento del 
mal.

Se piden medios de comunicación 
modernos. Indudablemente, los bue
nos ferrocarriles y las buenas carrete
ras sirven para ir a los pueblos. Y 
no se cae en la cuenta de que sirven 
para marcharse de ellos también.

Hace veinte años, vivían en los

nadores de Filipinas tomaron a punto 
de honor, de honor cristiano, hacer 
cuanto estuviera de su parte para so
segar la tormenta o disminuir sus es
tragos con embajadas, con expedicio
nes, con limosnas, con el envío disi
mulado de misioneros; hasta que la 
experiencia los desengañó de que el 
socorro de la Cristiandad era de todo 
punto imposible.

Sobre el Japón cristiano hay copio
sa bibliografía, desde las Cartas de 
San Francisco Javier y sus sucesores, 
hasta los descubrimientos que cada 
día salen a la luz en los archivos pú
blicos y privados de las Ordenes reli
giosas. Cada una de ellas pone lauda
ble diligencia en publicar las relacio
nes de sus mártires y misioneros y au
menta sin cesar los libros, folletos y 
artículos sobre los albores, esplendor 
y ocaso de aquella cristiandad.

El autor del presente tomo ha bus
cado en ese inmenso material las no
ticias con juicio sereno y diligencia 
amorosa. Constreñido a ceñirse a un 
marco demasiado angosto, por nece
sidad desflora muchos aspectos y cer
cena episodios interesantísimos. Mas 
ha procurado que el conjunto sea 
completo; esto es, que refleje fielmen
te las diversas fases de la tragedia es
pantosa de un millón de cristianos ba
rridos del mundo en poco más de 
treinta años.

Tragedia que hoy vuelve a sonro
sar sus páginas con primicias que ha
cen esperar el cumplimiento estable 
de las magníficas esperanzas que el 
Apóstol navarro puso en el pueblo 
japonés.

LAS EXPERIENCIAS DEL CORAZON DE CARREL Y LINDBERGH

El señor A. Carrel, director del Instituto Rockefeller, de New York, y su ayudan
te el aviador Carlos Lindhergh, que han conseguido construir un «corazón arti 
ficial» que es tenido en funóión por la ayuda de la sangre artificial y del aire 
sintético y que se piensa será de la mayor importancia para el tratamiento de la 

diabetis, de la tuberculosis, del cáncer y de las enfermedades del corazón

La música en los paseos
Esta noche, de diez y media a do

ce y media, la banda de música de 
la Academia de Artillería e Ingenie
ros interpretará en la plaza Mayor el 
siguiente programa:

«El campamento de los Alijares», 
pasodoble, Allier; «Alborada galle
ga», Veiga; «Agua, azucarillos y 
aguardiente», selección, Chueca; «La 
del manojo de rosas, selección, So- 
rozábal; «Sevilla», Albéniz; «Cora
zón gitano», pasodoble, Martín Do
mingo.

Mussolini dispuesfo a emplear 400.000 
hombres en la guerra contra Abisinia

Ante la proximidad de un ataque italiano salen de Abisinia 
numerosos súbditos extranjeros. Cónsul italiano agredido

quedan los pergaminos o el recuer- pueblos doble número de funciona-
do. Dotes para doncellas, becas para 
estudiantes, préstamos para agricul
tores, etc. Bajo aquella barbarie, Es
paña vivía y conquistaba. Bajo el 
progreso de hoy, agoniza y emigra.

Echemos una ojeada a las estadís
ticas y veremos, por lo que respecta 
al atraso y barbarie de vida rural,

rios y de capitalistas que ahora. Uti
lizaban criados, daban trabajo para el 
arreglo o construcción de sus vivien
das y consumían géneros en los co
mercios.

Claro está que no vamos a pedir 
que destruyan otra vez las carreteras 
para que los maestros, los notarios y

que las regiones más pobres del país los registradores tengan que perma-
no dan casi criminalidad. Juzgados de 
Instrucción hay en las comarcas po
bres de Castilla la Vieja donde se 
pasan años enteros sin incoar suma
rios por delitos de sangre.

El casi total suministro de las cár
celes españolas lo dan los suburbios 
de las capitales grandes, especialmen
te, Madrid y Barcelona. Quien no ha
ya visitado detenidamente los barrios 
extremos como Tetuán, Puente de

necer habitualmente en sus puntos 
de destino.

Pero no tengamos, por lo menos, 
la inconsecuencia de ofender a esas 
pobres gentes de los pueblos llamán
doles atrasados, bárbaros y reacciona
rios.

Porque creedme, lectores, están 
aguantando demasiado y es mucho 
pedir que reporten eso también.

. Ju l iá n  d e  To r r e s a n o

“Un Siglo de Cristiandad en el Japón,,
Por el Padre Constantino Bayle

La cristiandad del Japón, es como toria, que no dejó otro rastro sino la 
un milagro entre los milagros de la gloriosa lista de sus confesores.
historia eclesiástica. Por la rapidez Al estudiar la labor evangelizado-
asombrosa con que aquel pueblo, el ra de España, pocos reparan en este 
más" noble y despierto de Oriente, rincón; lo creen de otros pueblos. Y 
abrazó la fe llevada por San Francis- no obstante, española fué la epopeya, 
Co Javier y sus dos compañeros, tam- no total, pero sí en gran parte. Pues 
bién españoles; por el fenor de los aunque la misión la inició Portugal
neófitos, lo mismo que de los reyes 
y samurais, que de los campesinos 
y pescadores; por la furia de la per
secución, que arrasó campo de tan 
halagadoras esperanzas; por el nú
mero de los mártires, centenares de 
miles que iban a la cruz o a la hogue
ra vestidos de gala, como a una fiesta; 
por la maravilla, por nadie sospecha-

y los galeones de las quinas llevaron 
a Javier, y a la asistencia portugue
sa, perteneció a la provincia del Ja
pón de la Compañía de Jesús, que 
fué la que más trabajó y consiguió 
en las conversiones; pero desde el si
glo x v ii, desde que arreció el em
peño de los tiranos en matar la fe, Ma
nila se convirtió en el centro de las

Londres, 10.—El «Daily Tele- 
graph» dice saber que el comandan
te en jefe de las fuerzas italianas en 
Africa ha comunicado a Mussolini 
que sólo puede emprenderse una 
ofensiva con esperanzas de éxito, 
con un ejército de cuatrocientos mil 
hombres. Parece que Mussolini ha 
aceptado este punto de vista.

Los efectos actuales de las fuerzas 
militares italianas en Eritrea y So
malia no se elevan a la mitad de esta 
cifra. Por lo tanto, pueden conside
rarse, según el periódico, como poco 
justificados cuantos temores se abri
gan con relación a una ofensiva pró
xima de los italianos.

Por otra parte, el mismo diario di
ce que el secretario general de la So
ciedad de Naciones, señor Avenol, 
ha expresado el deseo de que las 
grandes potencias hagan todo lo po
sible por encontrar una solución an
tes de que la Sociedad de Naciones 
sea nuevamente informada de la 
cuestión. Teme la desmembración 
de todo el sistema ginebrino, como 
consecuencia de una acción precipita
da o intempestiva.

Se espera un ataque italiano
Londres, 10.—El «Daily Express», 

publica la siguiente información de 
Addis Abeba:

«Un tren especial, en que viaja
ban" paisanos ingleses, norteamerica
nos e italianos, salió el martes por la 
tarde de Addis Abeba. Todos ellos 
abandonaron Abisinia ante el temor 
de una guerra. Tres vagones iban

política exclusivamente italiana que 
Abisinia reconocería formalmente.

Hasta ahora Inglaterra se ha mos
trado, según los italianos, poco dis
puesta a apoyar esta reivindicación 
en Addis A beba.

Por otra parte, Italia no realizará 
gestiones en Addis Abeba más que en

das y golpeados por una veintena de 
"soldados indígenas, resultando he
ridos. El cónsul italiano en Addis- 
Abeba ha formulado una protesta 
oficial.
Los extranjeros salen de Abisinia
Addis-Abeba, 10. — Varios trenes 

salieron ayer de aquí para el puerto 
de Djibuti, en la Somalia francesa, 
llevando americanos, ingleses e ita
lianos. Los miembros de la Misión 
católica salieron también para volver 
a Italia.

Djibuti, 10.—Como los hoteles no 
podían dar alojamiento a los refugia
dos", se han habilitado las escuelas, 
entre ellas la del convento de monjas 
franciscanas, hasta que lleguen los 
barcos italianos, franceses e ingleses 
que se lleven a los refugiados. Ac
tualmente hay en la población unos 
dos mil refugiados, por lo que la Ad
ministración francesa ha aumentado 
las fuerzas de Policía y militares.

de Pensylvania dijo que él te^ 
reloj de pared que hacía tanto 4 
po que andaba sin detenerse, n» 
sombra del movimiento del 
había abierto un hoyo en la 
de atrás de la caja de caoba. \" 
raímente, oir esto los miembr^ 
Jurado y darle el premio, todo 
uno. ¡En su vida la habían oído, 
gorda! Pero la ciencia vino a agih.í 
triunfo de los mentirosos. Un 
sor de la Universidad de Nueva) 
leyó esta «gran mentira» y 
a un diario metropolitano: 
ser de interés para usted saber., 
esa gran mentira es una gran ven 
ese reloj lo tenemos nosotros y 
Hecho por el célebre fabricante dt 
lojes Joseph Kmibb, de Londres, 
el año 1690». Al principio se crt 
ron que se trataba de otro gran, 
bustero mayor que esperaba an^ 
tai el título al campeón nacion¿ 
la mentira. Pero al fin se d 
que lo que decía el profesor era 
to La sombra de la oseilací 
péndulo durante doscientos años 
bía abierto, realmente, un ho 
la pared de la caja del reloj' ¿ 
explicar esto? El reputado doctor, 
ring lo aclaró diciendo: «Rtcú 
mente se ha descubierto los rayos 
travioleta y los rayos X; pero 
rayos han estado operando y pn 
ciendo todos sus efectos lo mismo 
tes que después de ser descubien 
La sombra del péndulo que há ca; 
do ese deterioro en la madera c 
sombra de los rayos X». De lo 
resulta que, ya en estos tiempos 
en los embusteros ha de creerse, 
colmo! - ■

Adff

Af

La

da, de conservarse dos siglos el cris- expediciones de los religiosos cspa-
tianismo puro, sin Sacramentos, sin 
sacerdotes, sin ayuda humana, cuan
do ya la Cristiandad del Japón se mi
raba como un hecho pasado en la His-

ñoles, franciscanos, dominicos, agus
tinos, y en lugar de refugio para los 
desterrados por su religión.

Los reyes de España y los gober-

caso de no llegarse a un acuerdo 
tre Francia, Inglaterra e Italia, 
mantés del Tratado de 1906.

• Londres, 10.—Se precisa en 
Círculos políticos y diplomáticos 
la garantía política pedida por

en- 
fir-

los
que 
Ha

lia equivaldría al control italiano en 
una zona situada a lo largo de las 
fronteras de la Eritrea y la Somalia 
italianas.

Negociaciones interrumpidas
Roma, 10.—A propósito de la inte

rrupción de los trabajos del Comité 
de arbitraje de Scheveningen, la 
Agencia Stefani publica el siguiente 
comunicado oficial:

«La interrupción de los trabajos 
del Comité ha sido debida sobre to
do a los dos factores siguientes:

Primero. Los delegados de Abi
sinia han declarado no conocer los 
detalles del compromiso italoetíope 
de los días 15 y ib de Mayo pasado, 
en virtud del cual se procedió al nom
bramiento de árbitros.

Segundo. Los delegados abisinios 
han querido tratar en el seno del Co
mité cuestiones territoriales, explíci
tamente excluidas de los debates por 
el compromiso precitado y que, por

El ministro de la Guerra 
asistirá a las maniobras 

de Asturias
Oviedo, 10.—El comandante mili

tar, don Antonio Aranda, ha recibi
do una carta del ministro de la Gue
rra en la que le comunica que el do
mingo, 21, llegará a Oviedo para 
asistir a las maniobras militares de 
tiro real que se celebrarán en Riosa. 
Acompañarán al ministro el subse
cretario del ministerio de la Guerra, 
señor Fanjul, y el jefe de Estado Ma
yor Central, general Franco. Se tras
ladarán a Riosa para presenciar las 
maniobras y, terminadas éstas, serán 
obsequiados con un banquete. Pare
ce que las tropas que han de tomar 
parte en las maniobras se trasladarán 
por la tarde a esta ciudad para desfi
lar ante el ministro, el cual tiene el 
propósito de regresar a Madrid el 
mismo día.

Mañana se celebrarán ejercicios 
preparatorios por las diferentes fuer
zas que habrán de operar en las ma
niobras del día 21. Hoy empieza la 
movilización de tropas para realizar 
dichos ejercicios, en los que tomarán 
parte unos cuatro mil hombres.

ocupados por joyencitas nacidas de lo tanto, son de la competencia del 
Comité para la delimitación de fron-padres italianos y madres abisinias. 

Eran internas de un pensionado de 
Addis A beba. Las sucursales de esta 
institución han recibido la orden de 
enviar sus alumnas a la capital.

La mayoría de las casas de comer
cio extranjeras de Addis Abeba no

teras, creado por el Tratado italo- 
etíope de 1908.

Estos dos hechos demuestran, por 
parte de los abisinios, la voluntad 
expresa de sabotear los trabajos del 
Comité de conciliación. En efecto, los

hacen ya ningún préstamo ni antici- documentos suministrados por el Go-

DE SOCIEDAI
Mejorado

Se halla algo aliviado de la I 
lencia que sufre, nuestro distinga 
amigo, el canónigo de esta Catee 
don Eugenio Sanz.

Muy de veras deseamos su rá: 
y total restablecimiento.
Las salves en la Fuencisla ■'

Desde el próximo sábado la s í 
en el santuario de la Virgen é 
Fuencisla será a las seis y media 
la tarde.
Expresión de gratitud

Los afligidos viuda e hijos ddí 
cionario de este Gobierno civil,» 
Antonio García Jesús, dan, por ir. 
tro conducto, las gracias más expr 
vas a cuantas personas se interesa 
por la salud de su difunto espos 
padre, durante la enfermedad q 
produjo la muerte, que asistiere- 
sepelio del cadáver al Cementen 
les han exteriorizado su profe 
pena por la desgracia que acaba: 
sufrir. . I

¡Veraneantes! ¡Propielari
Se venden dos casas magníficas. 1'8 
Balsaín y otra en Las Navillas. Infot 
solo de palabra o por escrito, adjunb' 
sello, F. Blánquez, procurador de los 
bunales, plaza 4 de Agosto, número S 
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BARCELONA-BUENOB AIRES

AU6USTUS de Barcelona2 AGOSTO
Escalas: Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires

BABCELONA-VALPARAIBO 
(Vía Panamá »

po, y, por consiguiente, toda la vida 
económica de la región está parali-

18 AGOSTO de Barcelona
Escalas: Venezuela, Colombia, Panamá Ecuador, Perú 
Para ambas líneas médico, cocinero y personal español

VILLEFRANCHE-BUENOB AIRES

1 SEPTIEMBRE NEPTUNIA de Villafranche
Escalas: Penambuco, Bahía, Río Janeiro, Santos, 

Río Grande, Montevideo y Buenos Aires
Í‘¡TALIA„-“COSULICH„

Agenda general
BARCHILON A: Rambla Santa Ménica, 31-38.
Oficina de MADRID: Alcalá, 45.

Para pasajes de cámara, dirigirse
En Segovia: EUGENIO CASAS RODAS, Eulogio Martín Higuera, 6

• B1 Adelantado» 11-7-936

zada.
Según la misma información, un 

funcionario abisinio ha declarado que 
se espera en todo momento un ata
que italiano. Abisinia preferirá ba
tirse hasta el último hombre antes 
que entregarse a discreción a los ita
lianos. Abisinia se ve obligada a ha
cer frente a las fuertes concentracio- 

. nes de tropas italianas en las fronte
ras del país con una movilización ge
neral.»

Las condiciones italianas
Londres, 10.—Se anuncia que el 

embajador de Italia en Londres, se
ñor Grandi, hizo ayer en el Fbreing 
Office proposiciones que encierran 
posibilidades para un arrego pacífico 
del conflicto italo-abisinio.

En los Círculos italianos de Lon
dres se indica que podría llegarse a un 
acuerdo sobre las bases siguientes:

Primero. Garantía política equiva
lente al control por Italia en el «hin- 
terland» abisinio de Eritrea y Soma
lia italianas.

Segundo. Fijación en Abisinia de 
una zona de influencia económica v

bierno italiano como pruebas de la 
agresión abisinia en UakUal, son tan 
probatorios, que el Gobierno etíope 
no tiene probablemente deseo alguno 
de dejar trabajar al Comité, ya que 
en fin de cuentas, Abisinia se hubiera 
visto, probablemente, condenada. 
Los delegados abisinios no han que
rido aceptar las proposiciones conci- 
liantes de Italia, que proponía, o bien 
aplazar la discusión de los puntos 
en litigio a fecha ulterior y continuar 
los debates sobre la fijación de las 
responsabilidades, o bien aplazar los 
trabajos hasta el 20 de Julio, para 
permitir a los Gobiernos disipar los 
desacuerdos.»

Cónsul italiano agredido
Roma, 10. -Oficialmente se anun

cia que. se han registrado dos nuevos 
incidentes italoabisinios. La mañana 
del 6, un grupo de soldados abisinios 
pararon al cónsul italiano en Hartar, 
que viajaba, en automóvil por el dis
trito de Diredaun; un oficial abisinio, 
según se alega, profirió palabras in
juriosas y adoptó una actitud ame
nazadora. La tarde del día 6, el con
sol y un soldado indígena italiano del 
consulado fueron agredidos a pedra-

El campeón nacional de la 
mentira de los Estados Uni
dos gana su título por de

cir la verdad
■ Existe en el Estado de Wisconsin, 

un «Club de Mentirosos» de fama 
mundial. Todos los años se organiza 
un concurso de mentiras, dándose el 
título de campeón durante el año en 
curso al que dice mentiras más gor
das durante menos tiempo. Sin em
bargo, este año, con gran deterioro 
de la clase, se ha dado el título in
merecidamente, ya que en vez de 
mentira dijo verdad. Un ciudadano

CHINCHE
Un frasco patentado de AK ANTB^, 
termina los chinches rápidamente^ 
miado en todas las exposiciones de b® 
ne y reconocido como el mejor anti^ 

che del mundo Prospectos y ven^
F . MARTIN M A R C ''

Plazuela del Corpus, 7

Aboga dos, procurado^ 
secretarios, estudiantes,e 
Agencia UNDERWOOD hacetod»^ 

de trabajos de máquina, a cén tám»’ 
la línea

Prácticas de mecanografía en máq01^ 
nuevas ,

ALEX Cervantes, 13 Tel«G

BALNEARIO DE LEDESMA GRAN HOTEL. Reumatismo en 
todas sus formas, ciática, parálisis,
escrofulismo, herpetismo, catarros.___  . ----- — escrofulismo, herpetismo, o í

Coche estación Salamanca. Hay dos cocinas y dos comedores independienti 
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Le más rápida.

INVENTO MARAVILLOSÍ
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Pídalas a prueba al representante general para España

OTTO HERZOG, calle Andrés Mellado, 32, Madrio
o al único representante para Segovia y su provincia

VALENTIN DE BURGOS, Plaza MayooJ/
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